
RESOLUCIONES UNIVERSITARIAS 

CONSEJO SUPERIOR 

SESION DE 28 DE JULIO DE 1937 

En la Ciudad de Córdoba, a vemte y ocho días del mes de JUlio del 
año mil novecientos treinta y siete, reunidos en la Sala de Sesiones del Ho· 
norable Consejo Superior de la Universidad, los se1íores componentes de es· 
te Cuerpo, a saber: señor Rector doctor Sofanor Novillo Corvalán, que ocu 
pó la Presidencia, y señores Consiliarios doctores Miguel Angel Ahaga1 Fé·· 
lix Sarria, Guillermo V. Stuckert, José María Valdés e ingeniero Juli.o de 
Tezanos P.mto, hallándose ausentes, con licencia el señor consiliario doctor 
José C Lascano,~_ y los· señores consiliarios doctor Enrique llfartín:cz Paz 
é ingenieros Eduardo Deheza y Domingo S. Castellanos, se declaró ahie:rta 
la sesión, actuando el Secretano General, Doctor Ernesto Gavier 

Asuntos entrados: 

El Mbnsterlo de JustlCia e Instrucción Pública comunica .que por de 
creto de fecha 22 de junio último, se ha nombrado profesor de Anatomía 
Topográfica, una cátedra, en la Facultad de Ciencias Médicas de esta Fni· 
versidad, al do_ctor Vicente J. Bertola. 

La Caja de SubsidiO y Seguro de VIda del Empleado Umversitarw, 
propone la modificación del art. 6" de su Ordenanza, 

El señor profesor doctor Ennque Martínez Paz, comunic·a que con fe·· 
cha 6 del corriente ha sido puesto en posesión del Decanato de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, cargo que le confirió el H. Consejo Direc 
tivo en sesión de ::l6 de junio próximo pasado. 

La Facultad de Ciencias Médicas comunica que el H. ConseJo Dhec· 
tivo, en sesión fecha 22 de junio último, modiúcó el plan de estudio¡.; de 
la Escuela de ]'armacia, estableciendo tres horas de clases semanales para 
cada uno de los cursos de Química Analítica General, en vez de dos c,ue 
tienen aetua1mente 

I .. a misma Facultad comumca que ha designado profesores suplentes 
de la cátedra de Clínica Psiquiátrica, a los doctores Exequías Brinp;as Kú-
ñez y Mariano Fontana. 

J,.,a nnsma Facultad comunicá que el H 
de fecha 22 de jiniio último, ha reelecto en el 

ConseJ9 Directivo, en sef'iÚn 
cargo de Director del Ho:?-pi~ 
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tal Nacwnal de Clínicas, al doctor Carlqs G. Carranza, por un nuevo pe·
ríodo reglamentario a partir del 5 de julio en curso 

La m1sma Facultad comunica que su H C. D., en ses1ón de Io del 
corriente, ha designado VIce--Decano p"or un período reglamentario, a cor;tar 
desde el día 5 del mismo, al señor Consej~ro doctor Antenor Tey .. 

La nüsma Ir'acultad comumca que el H. C D. en sesión de primero 
del corriente, ha designado profesor suplente de la cátedra de Clímca Der-
ma_tosifilográfica, al doctor Ramón A. Argüello_. y profesor suplente de .hla·· 
tomía Patológica, al doctor Luis V Ferraris. 

Despachos de comisiones: 

La ComiSIÓn de Presupuesto y Cuentas se exp1de en la nota de la Di·· 
rección de Publicidad, por la que solicita se refuerce en pesos 500 m/n. la, 
partida 12 del Item Gastos, Inciso 9°. del Presupuesto Vigente, que autori· 
za gastar en matrices y arreglos de máquinas, tomando dicho importe de 
la partida 11 del mismo Item e Incíso, y a mérlto de los fundamentos ex·· 
presados J del informe de Contaduría No. 390, fecha 15 de junio último, 
aconseja hacer lugar al pedido. 

Se autonza al señor Rector para constituir las terna~ .de profesores 
del Colegio ·Nacional de Monserrat, recientemente designados por el H. Con·· 
sejo Superior, a fin de elevarlas al Ministerw de Justicia e Instrueción 
Púbhca de la Naci6n Dichos profesores son los siguientes: a) Ing. C.arlps 
Vercellio, en tres horas de Italiano; b) D-r Juan B. Echenique, en ües 
horas de Geografía; e) Dr Pascual Asdourian, en cuatro horas de Franef!s. 

SESION DE 12 DE AGOSTO DE 1937 

En la Cmdad de Córdoba, a doce días del mes de Agosto del itñG mil 
novecientos treinta y siete, reunidos en la sala de Sesiones del Consejo Su·· 
perior de la Universidad, los señores componentes de este Cuerpo, a swb~r: 
señor Rector doctor Sofanor N ovillo Corvalán, que ocupó la Presiden vía, y 
señores Consiliarios doctores Enrique Martínez Paz, Miguel Angel Aliaga, 
Ji'élix Sarria, Guillermo V Stuckert, José María Valdés, e Ingenieros Julio 
de Tezano§--pjnto, Dommgo S, Castellanos y Eduardo Deheza, cncontrá:ndo·· 
se ausente el señor consiliario doctor José Clemente Lazcano, se declaró 
abierta la sesión, actuando el Pro··Secretano General doctor Juan Carlos 
Zapiola. 

Asuntos entrados. 

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales comumca que el H, Con·· 
SCJO Directivo, en sesión fecha. 30 de julio último, nombró Consejero 3 ·1 se·· 
ñor profesor suplente Dr José Cortés Funes, a propuesta de la Asamblea 
de profesores titulares. 

La Fs,cultad de Cwncias Médicas comumca que ha resuelto adherir a 
la Reunión Internacional de Física y Química Biológica que tendrá lugar 
en París del 30 de Septiembre al 9 de Octubre próximos 

La munna Facultad comumca que, habiendo renunciado al desempeño 
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de la cátedra titular de Clínica Epidemwlóg1ea el señor profesor doctor .. ro
sé M. Pizarra_, por decreto del decanato de 7 del Corriente, se ha: do¡::ig·· 
nado mterinamente para desempeñarla al profesor suplente de la mism,a 
matena doctor Antonio &nchez Leite. 

La Facultad de Ciencias Exactas) Físicas y Naturales comumca que 
su H Consejo DirectlVo, en sesión de 3 ·del cornente, ha designado al in·· 
geniero Pedro Lorenzo Fontana para dictar interinamente el curso de Cons
trucción de Aviones, mlCntras dure la licencia acordada al titular, inge·· 
niero Bartolomé de la Colina. 

El señor profesor doctor BenJamín Galíndcz sohcita un pronuncia·· 
Imento del H. Consejo Superior sobre el carácter del eargo de Director del 
Hospital Nacional de Clínicas, a los fmes de la JUbilación 

Asuntos sobre tablas 

El II Congreso Internacwnal de Historia de Aménca, en nota de 15 
de JUlio último, comunica que se han votado por unanimidad las ponencias 
adhiriéndose a la conmemoraCIÓn del~ 250o amversario del Colegio Nacional 
de Monserrat y recomendando la creación de institutos universitarios 1mra 
la form_ación del profesorado secundario de Historia y Geografía. 

Se' trata sobre tablas) resolviéndose agradecer la adhesión y homena·· 
je al Colegio anexo, y mamfestando al señor Presidente del referido Con·· 
greso, que se tendrá en cuenta el anhelo que se expresa. 

El Comíté Orgamzador del V, Congreso NaciOnal de Acronáutwa, en 
nota de 2P d~ ,JUlio último, IUvita a Ja Universidad a participar y de.~ignar 
delegados para el mismo, que se realizará a fines del mes ,en curso én la 
ciudad de 'l'ueumán, 

Se trata sobre tablas, resolviéndose adherH a la Conferencia y auto·· 
nzar al señor RectoT para designar delegados a la misma de acuerdo ~on 
los señores Decanos. 

Despachos de Comisiones: 

La ComlSIÓn del Colegio Nacional ha estudtado el pe.dido de equp:·a·· 
.:lncm de estudios del señor Samuel Bustos, entre los que· tiene realizados 

.. m el Seminario Conciliar de Córdoba y los 'del plan propio del Colegio 
Nacional de Monsenat anexo, y atento el informe del Rectorado de r-.ste 
último establecimiento) aconseJa acordarla de acuerdo a la forma en (1ue 
éste se expresa. 

La ComiSIÓn de VIgilancia ha estudiado la nota del señor profesor 
.te la Facultad de Ciencias 1IédiCas, doctor Benjamin Galíndez, por la que 
manifiesta que la jubilación que le ha sido acordada no tiene carác·· 
ter definitivo por haber apelado ante la CaJa Nacional de Jubilaeio·· 
nes y Penswnes, al no serie computado el tiempo que desempeñó el cargo 
de Director del Hospital NaciOnal de Clínicas, razón por la que pide se pos·· 
tergue la aplicación de la ordenanza sobre permanencia de los profesores 
jubilados eu sus funciones hasta tanto se resuelva el recurso interpuest,o. 

No habiendo sido aceptada por el profesor recurrente la. jubilación 
de que :.>C trata~ aconseJa resolver· que no ha llegado el morr;ento de aplica·· 
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cwn de la Ordenanza de 29 de diciembre de 1933. 
Aprobado, debiendo ienerse el presente como criterio mterpretativo fu·· 

turo y comUnicarse la resolución a la Facultad de Ciencias Médicas. 

La m1sma Comisión ha estudiado la nota de 27 de julio último del 
señor Rector de la Universidad, en su carácter de Presidente de la .Junta 
de Administración de la Caja de Subsidios y S"eguro de Vida del Empl~ado 
Umversitarlo, por la que manifiesta que la mencionada Junta, en sesión 
de 23 del citado mes, ha resuelto proponer la modificación del articulo 6". 
de la Ordenanza de Subsidios, reemplazando el actual por el siguiente: 

''Cuando ocurra el fallecimiento de cualquiera de las personas com· 
prendidas en los artículos uno y tres, la Caja acordará pensión a qmenes 
tuvieran derecho a percibirla por la Ley 4349 y sus modificaciones, y no la 
obtengan por no haber logrado el causante la antigüedad requerida", 

Atentas las razones que se iírvocan en la nota -de referencia, aconseja 
modificar el artículo 6o. de la Ordenanza en cuestión,. en la forma propues· 
ta y transcnpta anteriormente. 

FACULTAD DE DERECHO 

SESION DE 30 DE JULIO DE 1937 

En la Cmdad de Córdoba a tremta días del mes de JUho del año mil 
novecientos treinta y siete, reunidos en la sala de seSiones de la J<~acultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 
los señores conSejeros doctores Pastor Achával, Emilio Baquer~ La,zeano, 
Estanislao D Berrotarán, Jorge A. Núñez, Lucas A. de Olmos, Carlos Pi
zarra Crespo, HoraciO Valdés, Mauncio Yadarola y José Zeballos Cristobo; 
bajo la presidencia del señor Decano Dr. Enrique Martínez Paz ::;e de
claró abwrta la sesión, actuando el secretario de la }<~acuitad, Dr Jual). Car .. 
los Loza. 

Se aprmrba -la proposiCión del señor D!')c~mo en el sentido de que las 
comisiones internas del H ConseJO Directivo queden constituída¡:¡ en la 
Siguiente forma: 

COMISION DE ENSEÑANZA: Dres. Emiho Baquero Lazcano, Esta· 
nislao D. Betrotarán y Mauricio' Yadarola. COMISION DE VIGILANCIA 
Y REGLAMENTO: Dres. Pastor Achával, Raúl V. Martínez, Jorge A. Nú-· 
ñez, Francisco W, Torres y .José Zeballos Cristobo COMISION DE BI 
BLIOTEC-A: Dres .. Carlos D. Pizarra Crespo, José Manuel Saravia y Hora· 
cío Valdés COMISJON DE PRESUPUESTO Y CUENTAS: Dres Carlos 
Pizarra Crespo, José Manuel Sarayia y José Zeballos Cristobo. COMISION 
DE PREMIOS: Dres Raúl V Mar-tihez, Lucas A de Olmos y Francisco 
W. Torres. COMISION DE EXTENSION UNIVERSITARIA: Dre::: Pas .. 
tor Achával, Estanislao D. BerÍ'otarán, Lucas A. de Olmos, Miguel Ao AJia .. 
ga y Arturo Orgaz. 

Con motivo de la proVlsión de la cátedra de Filosofía JurídiCa, por 
haberse acordado licen-cia al profesor titular de la misma, después de un 
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cambio de 1deas en que mterv1enen vanos conseJeros, se resuelve: ~'Cuando 
la cátedra tenga más de un profesor suplente, al Que esté en eJercicio le 
corresponde desempeñar los interinatos por reemplazo del titular, observán~ 
dose r9taeión anual. El Otto profesor suplente ejercerá la jefatura d0 tra·· 
bajos práctícos. El señor Decano aplicando dicho cntenó, resolverá lm~ 
casos que se _presenten''. 

Por unanimidad se nombra consejero al profesor propuesto por la 
asamblea de profesores titulares, Dr. José Cortés· Funes, por un período que 
termina el 8 de junio de 1941. 

De conformidad a lo aconseJado por el tnbunal de concurso, desígna·· 
se profesor suplente de Derecho Civil (cuarto curso) al doctor José Ignacio 
Bas. 

El señor Decano hace presente que se halla en la carpeta de 1n. Co~ 
misión de Vigilancia y Reglamento un pedido de opmión de la Comisión 
Interparlamentaria encargada de dictaminar sobre el proyecto de reformas 
al Código Civil. El pedido incluye la opimón de la Facultad sobro dicho 
proyecto y también la de los señores profesores de Derecho Civil, a quk· 
nes ya se les. trasmitió el m1smo, según decreto que figura al p1é (k la 
nota, expedido p0r el ex decano Dr. Ferrer Considera que no debe nuestra 
Facultad permaneCer en silencio, como ha ocurrido alguna vez, ante nn re: 
querimiento semejante; que por lo menos debemo.'l intentar armonizar opi· 
niones p~ra satisfacer el pedido a que. acaba de referirse. A tal fin 1)ide 
autorización para promover reuniones de los profeso~es de Derecho Ch.-il 
y de otras asignaturas, con el objeto de coordinar las bases de la rec;pues·· 
ta que debe darse como expresión de este Cuerpo -si ello fuera posible
a la comisión interparlamentaria que estudia el proyecto de reforms.s al 
Código Civil. Con asentimiento general, queda resuelto acced~r a lo ~oli· 
citado por el .'leñar Decano. 

El señor Decano propone que el H ConseJO, en atención al extmor·· 
dmario acontecimiento cultural que representa el 250 aniversario de la furi·· 
daeión del Colegio Nacional de Monserrat, exprese un voto de adhesiÓn a 
los festejos que se celebran con tal motivo y se ponga ello en conocimiento 
de los señores Rectores de la Universidad y del mencionado Colegio Por 
unanimidad, así se resuelve ,, 

SESION DE 12 DE AGOSTO DE 1937 

En la,. cm dad de Córdoba, a doce días del mes de agosto del año mil 
novecientos treinta y siete, reunidos en la sala de sesiones de la Facmltad 
de Derecho y Ciencras Sociales los señores consejeros doctores Pastor .. Achá·· 
val, Estanislao D. Berrotarán, José Cortés Funes, Jorge A Núñez, Lucas 
A de .Olmos, Carlos Pizarra Crespo, José Manuel Saravra y José Zeballos 
Cristobo, bajo la presidencia del señor Decano, Dr. Ennque Martínez Paz, 
decláraso abierta la sesión, actuando de secretario el titular, Dr. Juan Car
los Loza. 

Se da lectura de una nota invitación para designar delegados a la 
Quinta Conferencia Nacional de Aeronáutica a celebrarse en Tucumán 

;El señor Decano informa que el H. ConseJO Superior, en la última se·· 
sión, resolvió autorizar al señor Rector a fin de que cambiando ideas con 
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los dec-anos se constituya un,a,. deJega.c1Ón de la Universidad. Con asenbm1ento 
general se autoriza al señor Decano a dicho efecto 

El sellor r>ecano propone la integración de la Comisión de Premios con 
el consejero recientemente electó doctor José Cortés Funes, en reemplazo 
del conse:jer_o doctor Torres que integra otra comisión. 'Reeuerd'a que euan-· 
do se const_i.tuyeron las comisio_ne~ illternas, el doctor Cortés Funes no ha-
bía sido aún nombrado Se acepta al propuesto y queda integrada con él 
la Comisión de Premios. · 

A mOción del conseJero doctor_ l?~z.;1rro _(jrespo se t~ata s!)br_e t~blas el 
dictamen d.e ¡&, Comisión de Yigj;l~.n~ii y RligiJtm.ento.- que · acúnseja s:.u:eio·· 
nar· el proyl;lCto del señor decano p.or el que se reorganiza el Boletín de Ja 
Facultad. Brevemente informado pó_r el señor consejero Dr. Núñez, se vo·· 
ta y apmebft en general y particUlar. Queda, pues, sancionada la ~Jguicn·· 
te Ordenanza: 

Art. lo;, - ~-¡¡ 1 'Boletín de la. F~m;tltad, de Derecho' y·-Cwncia:'l Socia·· 
les'', aparece~á cinco veces al año, bajo l~ dirección del decanato y con la 
colaboración de un secretario 11 ad honor~m' ', que deberá ser profesor ti
tular o suplente. 

Art .. 2° - El Boletín constará de ~80 a 200 páginas y deberá ('On·
tener: 

a) Trab¡1jos orig"Inales de profesores, 3:lumnos de la Faculta:á y rro·· 
fesionales, ~obr~ derecho, cien'cias sq~iales, hi~toria, ete .. 

b) Inforrp.ación sQ"\Jre las principal~s lt)yes nacionales, extranJera~ y 
locales~ cOn .transcripción de su tcxtp ~ptegro o dA ~m pRrte ~usü-'.n
cial, antecedentes ilustrativos y S"Q. cpmentario, si. fuere posíblo 

e) InformaciQn y transcripción con Su correspondiente examen crífico, 
de los ·fallos de· 'la .justicia nacional o provincial, ,que- -p-or -la impor
cia de su doctrma, singularidad del cas.o o novedad de la interpre .. 
tación, sean dignas de publicidad. 

d) Información sobr.f! libros, monografías, c_onferencias, documentoR di-· 
plomátieos, congresos, etc , relativos a materia de orden juridieo o 

social, con los datos. ilustratlvos que corre~pondan, comentario o exa> 
men crítico. 

e) Crónica de los actos oficiales de la Facultad 
· Art. 3o. -'Los im¡titutos dependw~tes de. la Fa4:mltad están obliea .. 

dos fl:-. prestar ar Fó'letín la cooperación que. !'O]i~ite su dirección" . 
Art. 4"'. - El secretarjo será designad{) por el decano y _durad. dos 

años en sus funciones, pudi.;;mdo ser reelecto .. 
Art. 5° - Los g~l"!to~ que demande el cu~p.limiento de esta Orde .. 

nanz-a, serán satisfechos 'co:ri los fondos de la Part. I, Item II del P. V, 
Art. 6°o - Derógans~ todas las disposiciones que se opongan a esta 

Ordenanza. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Facultad de Derecho y Cwncias So 

ciales, en la ciudad de Córdoba, a doce días del mes. de agosto de mi1 IJO · 

vecientos tremta }' siete 

Se da lectura del sigmente dictamen, el que es aprobado por unr.m .. 
mi dad: 

JL ConseJO, Vuestra ComiSIÓn de Enseñanza dictaminando en la no .. 
ta presentada por el señor profesor -suplente Dr. Víctor Peliiez, os- aco-nse .. 
ja: se haga saber al concursante que el llamado a concurso' para proveer 
_la suplencia se hizo para Derecho Romano sin especificar parte~ d·ebi(indo 
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la prueba versar sobre cualquier tóp1co del programa íntegro de la matena 
que comprende el primero y segundo años de la Escuela de Abogacía. 

Sala de Comisiones, mayo 13 de 1937. - Fdo.: l'l.L L. Yadarola. E. 
D. Berrotar(m Malina 

Se lee el despacho de la Comisión de VIgilancia y Reglamento por el 
que se aconseja sancionar el proyecto del de.ca.nato sobre Reglamento m·· 
temo del H. Consejo Directivo y de la Facultad (unificación concordada 
de ordenanzas vigentes). El señor Decano expresa que en el proyecto se 
ha incorporado al Reglamento, con numeración suces1va, todas las ordenan· 
zas vigentes, habiéndose puesto notas al pié en que se expresa el ori?"en 
y fecha de su :-s~nción, S.e h~n nJEdifi<:.aP.o algunos artÍculos adaptándolos 
al Estatuto y a las-- nuevas riécesidades. 'En tal concepto se han incorpora·· 
do nuevos capítulos sobre las funciones que corresponden a empleados que 
no existían cuando se sancionó el Reglamento, tales como las referente;,; al 
pro-·secretano, oficial mayor, sub bedel, y oficial primero. Por unanimidad, se 
aprueba dicho proyecto, orde'nándose a la vez su publicación. 

Con motivo de la nota presentada por el Duector del Instituto Oe De-· 
recho Civll se resuelve: 

Córdoba, diciembre 21 de 1935 - VIsta la nota del señor Director 
del Instituto de Derecho Civil dependiente de la Universidad, de fecha 13 
del corriente, con .lo manifestado a su respecto por el señor profesor de 
Derecho Civil Comparado, y teniendo en consideración: 

Que la labor del Instituto de Derecho .Civil Comparado se encuentra 
de hecho paralizada, por las razones que expresa el doctor Martí_nez Paz 
en su vista; 

Que los mwmbros actua-les del Instituto de Derecho Civil so.n prof~so· 
res de esta _Facultad, pudi,tl.n_do en tal carácter disponer de -la Bibliott~ca 
del Institut-o de Derecho Civil" ·Comparado-. 

Por ello, el Decan-o de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

RESUELVE, 

Autonzat' el uso del local y Bíblioteca del Instituto de Derecho Cl
vil Comparado, por los miembros del Instituto de Derecho Civil de 18. Lni
versidad, hasta tanto el H Consejo Directivo resuelva la solicitud de que 
se trata, a cuyo fin la secretaría de la Facultad adoptará las inedidas del 
caso. 

Dése cuenta oportunamente al H ConseJO Dnectlvo - Fdo .. : Manuel 
Augusto Fcrrer ----,-- Juan Carlos Loza. 

SESION DE 26 DE AGOSTO DE 1937 

En la Cmdad de Córdoba a vemte y se1s días del mes de agosto· de 1ml 
nov·ecientos .treinta y siet0, reumdos en la sala de sesiones de la l!_,acultad 
de Derecho X Ciencias Sociales .• los señores consejeros doctores Pastor Achá 
val, Emilio BaquerO La.zcano, José Cortés Funes.. Lucas A de Olmos, Car·· 
los Pizarro Crespo, J-osé Manuel Saravia y Mauncio Yadarola, bajo la pre 
sidencia del señor Decano doctor Enrique Martínez Paz_, se declaró abuo·rta la 
sesión actuando el pro secretario, señor Jorge A Fernández . 

A mociÓn del señor conseJero Dr. Baquero Lazcano se pasa a com+ 
derar el dictamen del tribunal encargado de juzgar las pruebas 1·endidas por 
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el asp1rante a la suplencia de H1storia del Derecho Arg~ntmo. 
Con asentimwnto general y previa lectura del dictamen del tnbunal 

examinador se resuelve nOmbrar profesor suplente de Histona llel Dere·· 
cho Argentino al Dr. R1cardo Smith .. 

Después de un cambio de 1deas se aprueba el siguiente proyecto p¡_·e_
sentado por el señor Decano. 

Art. 1°. ~ Dispónese la redacción de una histona de esta Facultad 
de Dereclw, que comprenderá desde la inicia~ión de los estudios jurídicos 
en la Universidad, con especial consideración de los planes de estudios, di· 
receión espiritual y pedagógica de la enseñanza de cada período y referen·· 
cias biográficas y bibliográficas de los que hubieren sido alumnos, docen·· 
tes ;r directores. 

Art 2". - J<jncárgase de la redacción de esta Historia al señor pro·· 
fesor Dr Raúl A. Orgaz. 

Art. 3"'. -:-- El deCanato de la Facultad dispondrá lo que fuere pre·· 
ciso para que el redactor nombrado pueda disponer de los elementos do
cumentales y bibliográficos para el cumplimiento de la comisión encamen·· 
dada. 

Art, 4"' - Comuníquese, etc 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

SESION DE 22 DE JUNIO DE 1937 

En Córdoba, a veinte y dos días del mes de JUnio del año nul nove·· 
cientos treinta y siete se reunió en sesión .ordinana el H. Consejo Direc
tivo de la Facultad de Cwncias Médicas, bajo la presidencia del se·ñor De
cano Dr Guillermo V Stuckert y con asistencm de los señores conscje·· 
ros doctores Alfredo Bustos Moyana, Humberto Dwnisi, Armando Fermm-
dez, Benjamí:q Galíndez, Alberto L .. Gómez, :Rodolfo Gonzálei, Ped:ro G. 
Minuzzi, LOOn.fL Morra, Antenor Tey, AlQerto Urrets Zavalía, Raúl Velo 
de Ipola y Heriberto Walker, se declaró abierta la sesión actuando el Pro·· 
secretario de la Facultad doctor Carlos E Pizarro. 

Atento el pedido formrtlado por alumnos de la Escu·e¡a de Farmacia 
que adeudan una sola materia para completa],"' sus estudios solicitando se 
les acuerde exámenes en Julio, la Comisión de vigilancia temendo en cucm
ta que el H Consejo Superior ha ·dispuesto autorizar exámenes para aque-
llos alumnos que hubieren estado bajo bandera, cree que talvez fuera _po·· 
sible contemplar la situación de Jos peticionantes, por cuyo motivo acon·· 
seja: F)levar al H Consejo Superior, con informe favorable el pedido de 
referencia., 

Se aprueba el despacho. 

La misma Comisión aconseJa hacer lugar a lo sohcitado por el Dr. 
Osear E Girardet en el sentido d-e que se le permita dar examen para la 
suplencia de la cátedra de Histologí_a y Embriología un año después o :.ea 
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en la época reglameutana de 1938, conforme a lo d1spuesto por el artículo 
207 del reglamento 

Se aprueba el despacho. 

Con motivo del ped1do formulado por alumnos de la Escuela de Odon-
tología, solicitando autorización para realizar trabajos prácticos del lcr. 
Curso de Ortodoncia en calidad de alumnos condicionales, por no estar en 
condiciones de inscnbirse como alumnos regulares en tercer año, la mismá 
Comisión de VIgilancia, aconseja no hacer lugar a lo solicitado por cua:c.to 
la calidad de alumno condicional no existe en la Facultad . 

Se aprueba el despacho. 

Se da lectura a un despacho de la misma Comisión, en el asunto re-· 
ferente al número de _clases que pueden ser delegadas por el profesor ti
tular, cuestión suscitada a raíz de una nota presentada por el profesor d· c·· 
tor Navarro solicitando autorización para delegar parte de la enseñanza 
en varios 1•rofesores suplentes. 

Despui:is de un cambio de Ideas en que mtervwnen los doctores Mi·· 
nuzz1, Urrets Zav-alía y Dionisi, se resuelve pasar el asunto a la orden del 
día para ser tratado en sesión especial por tratarse de una modificación 
del reglamento. 

A ra,íz de una nota presentada por el profesor suplente encargado 
de la cátedra de }<'ísiCa Farmacéutica doctor Victoria Brachetta, haciendo 
presente la falta de Un Jefe de trabajOs prii.chcos, la Comisión de Presu-· 
puesto aconseja: lo ) Crear ad honorem el cargo de Jefe de Trabajos Pr:lc·· 
ttcos de Física Ji'armacéutica, hasta tanto se obtengan los fondos necesa· 
rios para abonar el sueldo correspondiente, y solicitar al H. Consejo Su·· 
periQr arbitre la partida necesaria para ello 2" ) SoHeHar a) H. Consejo 
Superior la inclusión del mencionado cargo ell el presupuesto d.e 1938 

Se resuelve aprobar el despacho. 

De acuerdo a las actas presentadas por los tnbunales respectivos en··! 
cargados de recibir las pruebas finales de adsCrípción a los doctores E::e·· 
quiat> Brmgas Kúñez y Mariano Fontana, a fin de optar a la suplencia ~l~ 
la Cátedra de Clínica Psiquiátnca, se resuelve designar a ambos profeso··· 
res suplentes de la referida asignatura. 

' 

Por secretaría se da lectura a una nota enviada por el señOr prof8·· 
sor docto1· Osear Orías informando de la próxima iniciación del Segundo 
Curso de Perfeccionamiento en Cardiología y solicitando el auspicio de la 
Facultad para el mismo 

Se reRUelvc auspiciar dwho curso y elevar la nota del profesor doc 
tor Orías eon mforme favorable al H Consejo Superior. 

SESION DE 1• de JULIO DE 1937 

En Córdoba, a un día del mes de Jubo de mil novecientos treinta y 
siete, se reunió en sesión especial el H Consejo Directivo de la Facultad 
de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del señor Decano doctor Guillermo 
V, Stuckert y con asistencia de los señores consejeros doctores Alfredo 
Bustos Moyana, Benjamín Galíndez, Alberto L, Gómez, Rodolfo González, 
Antenor Te-y, Raúl Velo de Ipola y Heriberto Walker se declaró abierta la 
sesión actuando el Pro-secretario de la Facultad doctor Carlos E Pizarro. 
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El Rectorado comunica que el Supenor Gobierno de la Nac1ón ha Jc
~:ngnado· PrOfesor Titular de la Cátedra de Anatomía Topográfica al doctor 
Vicente J. Bértola. 

De acuerdo a las actas de los trib_unales de e-xamen respectivos, se 
des1gna profesor suplente de Clínica Dermatosifilográfica al doctor Ramón 
A. Argüello, y p_rofesor suplente de Anatomía Patológica al doctor Luis 
V. Ferraris 

Se pasa a la orden del día, que. es. la ~lecci_ón de Vice .. Decano de la 
Fecultad, en reemplazo del doctor Heriberto Walker 

~ De acuerdo al resultado de la votación respectiva, se designa V1Ce·· 
Decano de la }""acuitad por un período reglamentario a contar del 5 de ju.· 
lio próximo, al señor consejero doctor Antenor Te y. 

SESION DEL 27 DE JULIO DE 1937 

l::n la Cmdad de Córdoba, a vemte y siete días del mes de Jubo del 
año mil novecientos treinta y siete, se reunió en sesión ordmaria el H. 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médwas b3.JO la presidencia 
del señor Decano y con asistencia de los señores consejeros doctores Ro-
dolfo González, Benjamín Galíndez, Alfredo Bustos Moyano, Alberto Gó·
mez, Hurriberto Dionisi, A Urretz Zavalía, Heriberto W"alÍter, Antenor 
Tey, Armando Fernández, León S Morra, Pedró G, Mmuzzi y R Velo 
de Ipola. 

En la consulta formulada por el Dr. Italo Dante Scopmaro _respecto 
a la validez de su título de doctor ·en MedlCina y Círujía eXpedido por la 
Universidad Nacional de Buenos Aires a los fines de adscnbirse a la eát.e
dra de Patología Quirúrgica, se resUelve aceptar dicho título siempre que 
el recurrente reúna las demás exigencias reglamentarias. 

Con motivo del pedido formulado por el profesor de Clímea Médlea 
Dr. Gregario N. ~Iartínez en el sentido de que se le conceda reincorpora-
ción a la cátedra, se resuelve a fin de que se tome una resoluclón que sírva 
ae norma par~ el futuro, elevar dicho pedido al H. Consejo Sup~rior que 
es quien 'debe- .dictar las ordenenzas generales, comunes a todas las .Fa-
cultades. 

Se designa a los profesores doctores Gmllermo V. Stuckert, ,José Car-
lomagno, Nicolás Archidiácono, Edwin Rotlin y Víctor Arreguine, para que 
constituyan el tribunal especial encargado de dictaminar en el concurso 
para la provisión de la cátedra Qe Técnica Farmacéutica 

Se concede autonzac1.ón al señor Decano para efectuar los gastos ;le-

cesarws para la reparación de un cuadro del Dr. Cosme Argench, funda-
dor de la Facultad de MediCina de Buenos Aires, para ser donado a dieha 
Facultad. 

Habiendo s1do mvitada la Facultad a adhenrse y en-viar reprcsent~n-
te a la R-eunión, Internacional de Física y Química Biológica de París, se 
resuelve, adherirse a la misma y autorizar al señor Deeano para desig-
nar representantes si se presenta la oportumdad. 
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SESION DE 10 DE AGOSTO DE 1937 

En la Cmdad de Córdoba a a-...ez días del mes de Agosto del año mH 
novecientos treinta y siete se reunió en sesiÓn ordinaria el H. Consejo J)i·· 
rectivo de la Facultad de Medicina bajo la presidencia del señor Decano 
Dr, Guillermo V. Stuckert y con asistencia de los señores consejeros doe·· 
tares Antenor rl'ey, R González, A. Fernández~ A Gómez, A. Bustos M o·· 
yano, B. Galíndez, H Dionisi, H. Walker, A. Urretz Zavalía, Pedro G. 
].tiinuzzi y R Velo de Ipola. 

Se aprueba el despacho de la Comisión de Enseñanza autonzando al 
Profesor de Semeiología Dr Antonio Navarro, a delegar parte de la en-· 
señnnza oficial de su materia, en los profesores suplentes doctores Alfre·· 
do D. Ceballos, Emilio Grenci, José Antonio Pérez y Carlos Brandán Ca .. 
raffa, con la manifestación de que dÍcha delegación ~olo puede comprvn
der un número de clases que no exceda de_ ia tercera parte del total que 
al profesor le corresponde dictar en todo el año escolar, comprendiéndose 
en éste el número de clases que deben dietar los adscriptos, siendo el pro·· 
fesor titular y no el H Consejo quien debe fijar ·en cada caso los temas 
objeto de la delegación, debiendo las clases delegadas alternar con laS Jel 
titular o • 

Se aprue·ba el despacho de la ComisiÓn de Enseñanza por- el que acon·· 
seJa aceptar la renuncia que del cargo de jefe de trabajos prácticos de 
Clínica Dermatosifilográfiea presentara el doctor Ramón A. Atgüello y 
designar en su reemplazo al doctor Manuel Rodeiro, 

Se aprueba el despaeho de la misma Comisión aconseJando autori7.ar 
al profesor de Dermatosifilografía Dr. Domingo A. Tello,- para ·delegar en 
el profesor Suplente Dr. Ramón A. Argüelló, parte de la enSeñanza o-fi·· 
eial de su materia, con la limitación sancionada últimamente; 

Se aprueba otro despacho de la misma Comisión aconsejando igual 
temperamento en el pedido de delegaciÓn de parte de la enseñaza oficial 
de Física Biológica formulado por el Dr. David L. Caro, para ser dictada 
por el profesor suplente Dr Victoria Brachetta. 

Se aprueba otro. despacho de la- misma Comisión de Ensej)_a-n-za por el 
que aconseja hacer lugar a lo solicitado p·or ·el Dr. Juan- Ducach, adscnpto 
a la Cáted-ra -de Clínica Médica primer curso, en el sentido de que se le 
permha optar a la suplencia en la época reglamentana de 1938 

Conforme a lo aconseJado por la Comisión de Vigilancia se designa 
Odontólogos al servicio de Patología Bucal y Dentana a los señores Robtlr-· 
to Portela, Fortunato Navarro, Martín S, Videla, Enrique O. Mullaue-, 
Margarita Velasco, Elena Dalton, Segrano García y Zulema del Castillo y 
a los doctores Ricardo Meyer, Lyha Guiñazú y Manuel Escobar. 

Se designa médiCO agregado al servicio de Cirugía al doctor Guilwr-· 
mo Jorge Marramón, en atención a lo aconseJado por la Comisión Je Er.sc .. 
ñanza y lo solicitado por el profesor de la matena Dr MirizzL 

SESION DE 24 DE AGOSTO DE 1937 

En la Ciudad de Córdoba, a vemte y cuatro días del mes de agosto 
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de nul no-... ec1entos treinta y stete se reumó en sestón ordmarm el Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del se·· 
ñor Decano- doctor Gmllenno V. Stuckert con asistencia de los señores con·· 
sejeros doctores Benjamín Ga1índez, Humberto Dionisí, Armando Feruández, 
.Alberto Gcimez, Heriberto Walker, León S. Morra, A. Bustos Moya:no y 
A Utretz Zavalía 

Se da lectura a una nota del Rectorado por la que se comumca las 
modificaciones a la Ordenanza de Subsidios 

Se destína a la Comisión de Enseñanza un ped1do de autonzaeíón 
del doctor Ternístocles Castellanos para dictar conJuntamente con médicos 
de su servicio, un cursillo de Clínica Médica., 

Se destina a Comisión de VIgilancia el expediente sobre normas para: 
ingreSar a la categoTÍa de médicos rentados, de acuerdo .a la .Ley No. 12311l. 

Se lee y aprueba un despacho de la ComiSIÓn de Enseñanza, referen·· 
te al pedido formulado por el Dr. Enrique Moisset de Espanés, adscripto 
a la Cátedra de Fisiología, que debe ausentarse a París en goce de una 
beca que le ha sido acordada, resolviéndose dar por reahzados los cursos 
de Anatomía e Histología, conceptuáiLdose que ha concunido .~1 ·ochenta por 
ciento de las clases dictadas, con su. asistericia hasta el 15 de setiembre; y 
autorizarlo a postergar hasta la termmación del próximo período escolar, la 
fecha de presentación del trabajo de investigación correspondiente al m·e· 
St:lnte año 

FACULTAD DE INGENIERIA 

SESION DEL 8 DE JUNIO DE 1937 

En la Cmdad de Córdoba a ocho días del mes de Jumo de núl nove 
cientos treiri.ta.·-·y· siete, reunidos en su sala de sesiones los señotes C.:m·· 
sejeros Juan MasJoan, Juan Dussaut, Nataho J. Sáibene, Naialio Trebi· 
no, Ca:dos Galíndez Vivanco, Juan Kronfuss, Carlos A. Revol y José Br->n·· 
jamín Barros, bajo la presidencia del señor Decano Ing, J)J.lio de ;I'ezanos 
Pinto, se declara abierta la sesión. 

Despachos de la Comisión de Vigilancia: 

Segmdamente se dá lectura de los s1gmentes despachos de la Com1·· 
s1ón de Vigilancia, los que son aprobados en defimtiva: 

11 Córdoba, 3.1 de mayo de 1937 - H Consejo: Vuestra C de V1·· 
giJanc1a, por las razones que dará su miembro mformante, os aconseJa nom .. 
brar ConseJeros por los Profesores titulares para completar el período que 
fenece el 27 de agosto de 1938, a los señores Ing. F. Sánchez Sarmiento y 
Dr. Juan Olsacher, en reemplazo de los Ings Bartolomé de la Colina y 
.Juan Morra que renunciaron". (Fdos.) José Benjamín Barros, Carlos A. 
Revol, C Galíndez Vivanco '' 
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"Córdoba, 31 de mayo de 1937. -H. ConseJo: Vuestra Comisión de 
Vigilancia por las razones que dará su miembro. informante, os aconseJa: 
aceptar la renuncia del cargo de Profesor Suplente de Construcciones Me·· 
tálicas y de Madera presentada por el Ing .. Carlos _A. Ninci, y darle las 
graeias por los servie1os prestados en el desempeño del mismo. (E'dos .. ) .:o
sé BenJamín Barros, Carlos A Revol, C Galíndez Vi vaneo''. 

Orden del día: 

Seguidamente, díce el señor Decano que habwndo termmado la lec· 
tura de los asuntos entrados, corresponde considerar la Orden del Día y lue·· 
go· los demás asuntos que el H. Consejo ha resuelto tratar en la preser:te 
ses1ón. 

En pnmer térmmo figur-a en la Orden del -Día, el proyecto de Orde .. 
n.anza sobre Excursiones de Estudw preparado por la Comisión respectiva, 

Por Secretaría 'Se dá lectura del mencionado proyecto, manifestan·lo 
acto contmuo el señor Barros que, tratándose de un proyecto de ordenanza 
de gran interés para el estudiantado, cree que se lo debe estudiar .:;on todo 
detenümenio y a tal efecto pide que se lo considere en sesión especial, de·· 
hiendo dist.ribmrse e;ntre los señores ConseJeros para su mejor conocim1~n 
to, cop1a del mismo 

Votada la moc1ón del señor Barros,. se aprueba, fiJándose para r1ue 
tenga lugar la sesión especial, el día viernes 11 del corriente a las 18 lis. 

Llamado a concurso: 

Seguidamente, el señor Decano dice que cumple eon mformar al Con·· 
seJO Directivo, que el 30 de inayo último terminó el encargo que se hiele·· 
ra al Ing Rodolfo Martínez, para que dictara el curso de "''"E_conomía y 
Legisla.eión Industi'ml'' perteneeiente al plan de estudws de la Escuda 
de Ing E M. y Aeronáutico Estima en consecuencia que sm perjuido 
de que se encargue a alguna _persona del dit?.tado de diCho curso, podría: 
llamarse a concurso para la provisión de Profesor titular de la meneiona·· · 
da cátedra, ya que oportunamente se aprobó el programa correspondien-::e. 

Así se acuerda, designándose al Ing, Ro·:l.olfo Martínez para que ·t,on·· 
tmúe el dictado de la cátedra de Economía y Legislación Industrial, por el 
corriente año escolar, debiendo llamarse a concurso·· de profeslir titular d.e 
acuerdo a lo que establece la ordenanza vigente. 

Finalmente se concede autonzaCIÓn al sellar Decano para gestio11ar 
del H. Consejo Superior la ampliación en $ 200.00 y $ 1.000 respecti-va .. 
mente de las Partidas No 2 y 6 del presupuesto vigente, cuyas dotaciones 
actuales serán msuficientes para cubnr una serie de gastos imprevistos I.J.'te 
deben reahzarse con imputación a dichas partidas. 

SESION ESPECIAL DEL 11 Y 15 DE JUNIO DE 1937 

En la cmdad de Córdoba a once días del mes de Junio de mll nove .. 
cwntos treinta y siete, reunidos en su sala de sesiones los señores Canse 
jeros Carlos Galíndez Vivanco, Baltazar Ferrer, }~ernando -Bánchez Sarmien .. 
to, Natalio Trebino, José Benjamín Barros, Juan Masjoan y Juan Olsacl-er, 
bajo la presidencia del señor Decano Ing. Julio de Tezanos Pinto, se de .. 
clara abierta la s.es1ón especial a que ha sido ·convocado el H Consejo pa·· 
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ra considerar el proyecto de ordenanza sobre excursíones de estudros, p.1·e-· 
parado por la Comisión respectiva. 

De inmediato se pasa a considerar el proyecto de Ordenanza sobre ex 
cursiones de estudio, qué des_pués de algunas modificaciones se aprueba en 
la siguiente forma: · ' · 

'' Art. 1<>. - Desde la sanc1ón de esta Ordenanza, considéranse las 
excursiones de estudio como parte integrante de los cursos que se dicten 
en la Facultad''. 

"Art 20, - Las excurswnes de estudw divídense en dos categorías: 
a) visitas especiales; 
b) gira anual de generálizac16n de conocimientos''. 

''Art. 3<> -·Las visitas de carácter especial ,son obhgatorias y debe·· 
rán realizarse sin excepción, por lo menos una vez al aüo, en las asignatu-
ras agrupadas en la siguiente forma: 

GRUPO A: Química AnalítiCa e Industrial Especial; Química Tecno· 
lógica y Elementos de Analítica; Botánica; Mineralogía y Geolog'ía; M~te·· 
riales de Construcción y Ensayos I y II curso GRUGO B: Arquite_ctura I 
y II; Fundaciones y Construcciones de Albañilería; Saneamümto y Puer-
tos; Teoría de la Arquitectura I y II; Arquitectura I a V; Historia de. la 
Arquitectura; Complementos de edificios. GRUPO C: Caminos y Ferroca·· 
rriles I y II; Máquinas; Mecanismos y Elementos de Máquinas; Hidráuli· 
ca General y Aplicada; Física II; Física III y Física IIJ.-!I;- Tecnología 
mecánica y Máquinas hidráulicas GRUPO D: Construcciones mebí.licas y 
de madera; Construcciones de hormigón armado; Proyectos, Dirección de 
Obras y Valuaciones; 'Construcción_ de aviones; ,Motores de aViación; Estruc-
tura d_e aviones, Aerodinámica y Cálculo de aviones; Co-mplementos de Ma-
teriales de Construcción y Ensayos; Instrumentos de bordo; Aerostación". 

u .Art 4". - Dentro de los primeros quince días del mes de abril los 
señores Profesores de las materias a qu·e se hace referencia en el artículo 
anterior, presentarán Ii:l señor 'Decano lo,s progri:tnifl,s de visitas especiales 
que se realizarán durante el curso escolar; la Comisión de ExcursioneS con 
tales antecedentes preparará durante la segunda quincena del mes de abril 
y con consulta a lo¡:¡ profesores en cada caso el programa con que sé _se 
desanol1arán las visitas especiales y excursiones J'. 

'
1 Art. 5<>. - Las visitas especiales serán dirig:tdas por los profesores 

titulares o en ·ªu defecto por los profesores suplentes que correspQnda ún 
cada asignatura: con asistencia de los jefes de trabaJos prácticos n. 

'' Art. 6°, - Toda visita de carácter especial será. materia de un tra-
baJO práctico, informe o monografía en su caso, a cargo de un alumno o 
de un grupo de ahim:rios y se efectuará bajo el control del profe'sor titu_la_r 
o del profesor suplente o del jefe de trabajos prácticos" 

Seguidamente a moción del señor Barros se pasa a cuarto mtermedw 
hasta el día fijado para la sesión de tablas, debwndo continuarse el estu .. 
dio de la Ordenanza una vez que se termine la consideración de los asuntos 
de la sesiÓn ordinana 

El día prefijado, 15 de junio cte,, los señores Consejeros Ings. Tre 
bino, Galíndez Vi vaneo, Saibene, M:asjoan, Sánchez_ Sarmiento, Arqto. Kron 
fus y Dr. Olsacher, bajo la presidencia del señor Decano, se continúa con
siderando el proyecto de Ordenanza sobre excursiones de estudio, aproban-· 
do sin obsérvación los Arts .. 7°,, so., go,, lOo., 11{)., 12°. 1 13:o. y 14<>. del 
proyecto de la Comisión, que dicen así: 

( 
1 .A..rt. 7"'. - La gita anual de generalización de conocimientos se ve .. 

rificará entre las Escuelas de Ingeniéría Civil, Ing. Mecánica Electrici~ta, 
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Ing. E. M. y Aeronáutico, Arqmtectura y Doctorado en Ciencias, dentro 
de las siguientes restricciones: 1) Solo podrán participar de esta cxcursíón 
los alumno.::: que tengan matrícula regular del último año de estudws de ca·· 
da carrera; 2) De entre éstos quedarán excluidos aquellos que hayan toma· 
do parte en otra excursión general (gira anual de generalización de cono·· 
cimientos)''. 

'
1 Art. 8<> - La excursión general se l,".eahzará en época de vacaciones 

y la Comisión de Excusiones tendrá obligación de someter al juicio del C. 
D. el programa conespondiente .en las sesiones del mes de mayo''. 

• 1 Art 9". - La Comisión de excursiones tendrá a su cargo la fman·· 
ciación de todas las que se realicen, pero una vez resuelta por 01 C . D. 
la admmistración de fondos, se efectuará por intermedio de los funcio11a·· 
rios que correspondan''. 

"Ar.t. 1000- No obstante la prescnpción· del artículo anterior, los pro·· 
fesores que diriJan la excursión tendrán la obligación de presentar a la 
C. de Excursiones un detalle de las inversiones efectuadas a fin de com·· 
pdar la estadística del caso" 

' 1 Art 11" - Será tambtén obhgación de los Profesores que dirijan 
la gua anual de generalización de conocimwntos, presentar al C. D. y 
dentrO de los 30 días posteriores de su regreso, un informe en el cual se 
especifiquen los resultados de la misma y de los distíntos .aspectos que a su 
juicio corre:;pondan' '. 

'' Art 12"' - El incurn.phmiento de 1os artículos precedentes será mo·· 
tivo para que los Profesores que hayan incurrido en esa omisión, no p11e~ 
dan ser designados como directores de ninguna otra excursión'' 

''Art. 13"'.- Derógan:;e Lodas las disposu~:iones que sobre este mulmo 
particular "haya dictado anteriormente la Facultad''. 

'' Art, 14"'. - Publíquese, comuníquese a los señores profesores- y a 
los estudial}tes, e insértese en el libro de Ordenanzas y Resól:t!ciones' '. 

Seguidamente, se acuerda que por Secretaría se pase a los Señores Con~ 
seJeros copia de la Ordenanza anteriormente sancionada, debiéndosela con .. 
siderar nuevamellte para su aprobación defimtiva en una próxima sesió.n, 

SESION DEL 15 DE JUNIO DE 1937 

En la cmOad de Córdoba a qumce días del mes de Junio de mil 1JO·· 

vecientos tr~inta y siete, reunidos en su sala de sesiones lmf señores Con .. 
seieros Na talio Trebino, Carlos Galíndez Vivanco, Na talio J. Saibene, Juan 
Masjoan, Baltasar Ferrer, Juan Dussaut, Juan Olsacher y Juan Kronfus, 
bajo la presidencia del señor Decano Ing. Julio de Tezanos Pinto, se de
claró abierta la sesión 

Seguidamente se toma nota de ]a <.;Onmmcac1Ón del Rectorado de la 
Universidad, dando cuenta que el H Consejo Superior en sesión del 9 de 
junio, aprobó las modificaciones del p.lan de estudios vigente en la Escue·· 
la Profesional Anexa 

De inmedtato se destma a la Comistón de Pre&Ipuesto y Cuentas el 
despacho formulado por la Comisión de Muscos y Gabinet.tts, aconsejando 
adquirir la colección de Minerales ofrecido por el señor A. Berger, de Vie·· 
na, con destino al Museo de Mineralogía y Geología de la Facultad. 

Seguidamente se pasa a consideTar el despacho de la Comisión de ' i· 
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g:llancm, por el que se aconseja aceptar la renuncra del cargo de Profesor 
Suplente de Construcciones Metálicas y de Madera, presentada por el Ing, 
Carlos A Ninci. 

Votado el despacho de la Comtstón se aprueba, acordándose dar las 
gracias al dtmitente por los servicios prestados en el referido. cargo. 

SESION ESPECIAL DEL 24 DE .fUNIO DE 1937 

En la ciudad de Córdoba a vemte y cuatro días del mes de junio de 
mil novecientos treinta y siete reunidos en su sala de sesiones los señores 
Consejeros Natalio Trebino, Juan Masjoan, Fernando Sánchez Sarmiento, 
José Benjamín Barros, Carlos Galíndez Vivanco, Juan Dussaut, Natalio J. 
Saibene y Juan Olsacher, el señor Decano dice que el H. Consejo ha s1d_o 
citado para considerar en segunda lectura el proyecto de Ordenanza sobre 
excursiones de estudio 

Seguidamente se pasa a considerar el proyecto de ordenanza sobre 
excursiones de estudios, resolviéndose dar por abrobado, el artículo que no 
se observe. 

Sin observación se aprueban los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, S, y 9 
del proyecto que figura en el acta de la sesión anterwr 

Después de un cambio de ideas entre los señores ConseJerOH pr.esentes, 
se resuelve incorporar' el siguiente artículo a la ordenanza que .se- Conside~·a: 

'' Art. 10 - En cada caso el Consejo Duectivo designará los _profe·· 
sores que participarán de la. excursión y dentro de éstos el Director de la 
misma.'', 

El Art. 11, (10 del proy~cto en discusión) se aprueba en la s1gme11te 
forma: 

11 Art. 11. - N o obstante la prescnpción del artículo 9"., los Profeso·· 
res que dinjan la excursión, tendrán la obligación de rendir cuenta a la 
Facultad de las inverswnes efectuadas, a los fines correspondientes". 

El artículo 12 del proyecto de la Com1sión que dice: ""El incumph· 
miento de los artículos precedentes será motivo ·para qu-e los P-rofesores -que 
hayan incurrido en esa omisión, no puedan ser designados como direcl>o· 
res de ninguna otra excursión'', se acuerda supnmirlo, 

Finalmente se aprueba sin observación el Art 13 del proyecto que dt· 
ce así: ''De:rQg_allse todas las disposiCiones que sobre este mismo p'artieu
lar haya dictadO- -ánteriormente la Facultad" 




